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%,Considerando:

f{Que la solicitud antedicha se ajusta a las normas reglamentarias fi-
¢ 'Jadas por los articulos le

; + 3%, 4° y 59 del Decreto N°8472 del 31 de
- diciembre de 1969,

acredita el respaldo Y Ppatrocinio,
» de la Asoclacién civil Escuela Escocesa

; huestro pais, destacable en Lat

-titudes, quiere sumarse a esa honrosa tradicién y Promover un modelo

de universidad actualizada que amplie el espectro de la educacién
erciaria ofrecida en nuestra sociedad.

ue la docencia, 1la investigacién y el acrecehtamiento del patrimo-
1o cultural e intelectual de 1a comunidad constituyen las funciones
ustantivas de la Universidad de san Andrés, las que seguramente se

con la socledad en que viven, constituyéndose
uestos morales y legales que son
izacidén provisional.

asi{ en los- presu-
condicién resolutiva de esta auto-

» Mmediante sus Srganos t&cnicos especificos, ha
fectuado la evaluacién determinada por el Articulo 2° de 1la Ley

7.604, conforme a las pautas del Articulo 3° del Decreto N°8472/69,

los requerimientos de
cuanto a las carreras pro-

acceder a lo solicitado
lo establecido por el Decreto N°9451

structuracién del nivel universitario en
fyectadas, por lo cual resulta conveniente
iton el carécter de excepcién a
flel 5 de junio de 1973.
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Y Que en virtud del Decreto N°101/85, Articulo 2°, inciso £, apartado
10, ha sido delegada en el suscripto la facultad de resolver tedo lo

referido a las atribuciones reservadas a aquel por la Ley 17.604 M4
. 8u Reglamentacién.

Por ello, atento a 1lo aconsejado por la Subsecretaria de EdQucacién,

El Ministro de Educacién Yy Justicia
Resuelve

Articulo 1°,- Autorizar Provisionalmente la creacién Yy el funciona-
miento de la Universidad de San Andrés con sede central en Vito
-Dumas 284, Victoria (Partido de San Fernando), conforme lo estable-

‘cido por los Articulos 1°, 39, 4¢ y 50 del Decreto N°8472 del 31 de
‘diciembre de 1969.

Articulo 2°.- La presente medida tiene carécter de excepcién respec-

.£o de lo determinado por el Articulo 5o del Decreto N°451 del 5 de
ulic de 1973. ~.

Articulo 3°.- gstablecer que a los fines de llevar a la préictica 1lo
-dispuesto en el Articulo 1° de la presente Resolucidén deberi tenerse
Presente los enunciados obrantes en el cuarto considerando como con-
jidicién resolutiva de la autorizacién Provisional que se otorgue.

Articulo 4°.- La Universidad de San Andrés estari inicialmente con-
formada por las Carreras de Economia y Administracién de Empresas.

Articulo 5¢.- Aprobar los proyectos de Estatutos, cuyo texto forma
parte como anexo I de la presente Resolucidn. ‘

Articulo 6°.- Aprobar en sus estructuras generales los planes co-
Irespondientes de las Carreras de Licenciado en Administracién de
Empresas y Licenciado en Economia Y la duracién de dichas carreras
que figuran como Anexo II de esta Resolucidn, asi también el otorga-

miento de los titulos de Licenciado en Administracién de Empresas vy
Licenciado en Economia, respectivamente.

Articulo 7°.- Registrese, y pase a la Direccién Nacional de Asuntos
Uni ersitarios para su comunicacién y demés efectos.

iy ?

Antonlo F. Solonla
Ministro de Educacidn y Justicla
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TITULO II

TITULO III

g TITULO VI
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Anexo I de la Resolucidn Ministerial N©

UNIVERSIDAD DE SAN ANDRES

ESTATUTOS

INDICE GENERAL

DENOMINACION Y PRESENTACION

FINES DE LA UNIVERSIDAD

MEDIDAS Y ENCUADRE GENERAL

DE LAS AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD '

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE DESIGNACION DE LAS AUTORI~

DADES DE LA UNIVERSIDAD

DE LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES DE LA UNIVERSI~
DAD

DE LA ORGANIZACION ACADEMICA, SUS FINES Y FUNdIONES
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UNIVERSIDAD DE SAN

' TITULO I: Denominacién Yy presentacisn

yArticulo 1:

‘La Universidad de San Andrés es

.l marco del espiritu y de

La Universidad de

e8 argentinas y los

‘por la Asociacién civil Escuela Escocesa San Andrés,

el Articulo 3 de sus estatutos. Se integra

los principios

de la Escuela Escocesa San Andrés, el 2 de

de las actuales exigencias de la ensefianza

San Andrés desarrollara
los principios contenidos en 1la Constitucién Nacional,

derechos universales del hombre,

ANDRES
ESTATUTO
un centro de altos estudios creado
de acuerdo con

a su sistema educativo en
que animaron la creacién
abril de 1838, y'a la luz

universitaria.

su actividad respetando

las tradicio-

reconociendo

omo orientacidén suprema en el orden moral y espiritual las verdades

rticulo 3:

ensefianzas emanadas de las Sagradas Escrituras.
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ITULO II: Fines de la Universidad de San Andrés

'Articulo 4:

La Universidad de San Andrés pPropugna los siguientes valores:

‘formacidén integral de profesores y alumnos, dentro de la tradicisn
humanistica universitaria occldental;

ambiente universitario que tienda a la bisqueda de enfoques inte-
gradores partiendo de la diversidad y del Pluralismo;

equilibrio entre las tradiciones Y las innovaciones y entre el en-
trenamiento de la mente y del cuerpo.

cuyo efecto se han fijado los siguientes objetivos fundamentales:

Constituir una comunidad de profesores y estudiantes dedicados
a reflexionar sistemiticamente Y desinteresadamente acerca de
la indole de las cosas. T~

Generar, conservar, promover, y transmitir los conocimientos
clentificos y ampliar el patrimonio cultural a través de 1la
docencia, la investigacién y la difusidn.

Lograr un clima académico de excelencia en el cual la razén
Prive por sobre la pasidén, la colaboracidén esté en equilibrio
con la competencia y se conforme una comunidad maestro-discipu-
lo mutuamente enriquecedora. ‘

Formar egresados con la aptitud para identificar problemas 'y
las oportunidades de su solucidén, y con la conciencia de actuar
en un marco ético.

Estructurar gradualmente un conjunto arménico de disciplinas
que conjugue la teoria con el conocimiento de 1la realidad
argentina y del continente americano.

Capacitar para la vida académica, el ejercicio profesional, 1la
docencia y el servicio a la comunidad.

Formar investigadores en todas las ramag del saber humano.

Desarrollar la docencia en sus niveles superiores tanto de!
grado como de postgrado.

de continuar su educacidn a través de cursos de actualizac;én,

’) Ofrecer a graduados de é&sta Y otras universidades oportunidades
Iarreras cortas o intermedias de nivel superior.
{

Mo AA
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'e) Promover la actividad cultural, las artes, las humanidades, 1la
ciencia y 1la tecnologia.

- Articulo 6:

fCOn relacién a las aspiraciones de los estudiantes,

-de San Andrés procura:

la'Universidad

“f; Satisfacer sus vocaciones e intereses.

}- ?ormar Y promocionar valores y actitudes dque signifiquen un com-
pPromiso con la sociedad en que estén insertos.

Desarrollar sus aptitudes intelectuales.

Afirmar su sentido de la responsabilidad y su conciencia moral
como expresidén de su libertad personal.

1l plano personal a:
elevar integramente la condicién humana y
en el plano comunitario a:

perfeccionar la vida social, politica y cultural de la comunidad.

LTITULO TIX: Medios y encuadre general

rticulo 8:
k&fa el logro de sus fines la Universidad de san Andrés se vale de:

la vida intelectual y la bisqueda de la verdad en todos los cam-
pos; :
la docencia superior;

la investigacién cientifica, tecnoldgica Y humanistica;

la creacién artistica;

la comunicacién soclal; .

'ﬁla organizacién del saber, procurando integrar todas estas activi-
B dades en un esfuerzo dnico, articulado de acuerdo con los requisi-
' tos metodoldgicos, académicos Y organizativos de cada disciplina.




rticulo 9:

os medios seflalados se encuadran en una estructura constituida por:
Las autoridades de la Universidad. |

Las unidades académicas.

El claustro de profesores.

Los alumnos.

El apoyc administrativo y demas servicios.

Las instancias de vinculacién con los restantes sectores socio-
econémicos,

Articulo 10;

Lag actividades no previstas en el Presente Estatuto serédn reglamen-

kadas por las autoridades universitarias. T~

-~ un vice-rector
- un secretario académico y un secretario administrative
- los titulares de las unidades académicas

= los responsables de los servicios de apoyo y de vinculacién con
: los restantes sectores socio-econdmicos

las correspondientes instancias de asesoramiento, internas o ex-
ternas.

1 rector de la Universidad actia en consulta con un Consejo Supe-
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ITULO V: De los procedimientos de designacién de las autoridades de

la Universidad

hrticulo 16:

ﬁl rector y el vice rector deberén reunir para su designacién 1los

£,

ﬁhtecedentes académicos, profesionales Y morales que los califiquen

cldos en la legislacién vigente. '

tﬁiticulo 17:

La comisién directiva de la Asociacién cCivil Escuela Escocesa San
#ndrés podréd asumir las funciones rectorales o designar un rector
dglegado en caso que considere necesario limitar transitoriamente 1la
vigencia del presente Estatuto.

irticulo 18:

‘3\:" *

El secretario Académico y funcionarios de similar jerarquia son de~ -
gignados por la comisién directiva de 1la Asociacidén Civil Escuela
fﬁcocesa San Andrés, a propuesta del rector, debiendo acreditar

iﬁoneidad moral y profesional para el desempefio de esos cargos.
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Articulo 19:

El Consejo Superior mencionado en el Articulo 14 es presidido por el

rector e integrado por:

; el vice-rector

- los secretarios académico y administrative
los titulares de las unidades académicas

:4 los responsables de los servicios de apoyo

a propuesta del rector. Los miembros de dicho Consejo que no
previstan tal carécter ex officio, duran un afio en sus cargos, y pue-
en ser reelectos.

rticulo 20:

1 rector, el vice rector, los secretarios académico y administrati-
o, ¥ los titulares'de las unidades académicas que recomiende el
Erector, forman parte del Consejo Superior de la Uhiversidad.por de-
echo propioc en tanto ocupen los respectivos cargos. Pueden ser
éemplazados transitoriamente.por la persona que 1los supla en sus

unclones, si mediare causa Justificada y conformidad del rector.
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TITULO VI: De la competencia de las autoridades de la Universidad

‘qArticulo 21:

T o R T
R AN RO

Es competencla del rector:

:oa) Representar a la Universidad de San Andrés en todos los aspec-
. tos 'institucionales, legales y académicos.

b) Formular la politica de la Universidad y coordinar la actividad
docente, cientifica y administrativa.

Proponer e intervenir en 1la designacidén, contratacién y remo-
¢idén del vice-rector, los secretarios académico y administrati-
vo, Y funcionarios de similar jerarquia, asi como de los titu-
lares de las unidades académicas.

Designar, contratar, promover o remover al restante personal
docente y administrativo de la Universidad, fijando sus remune-
racicnes y demas condiciones de su relacién laboral, en funcién
del presupuesto aprobado, .

Presidir el Consejo Superior de la Universidad. '

Aprobar los planes de estudio, el establecimiento de carreras y
la creacidén, modificacidén o cancelacidén de unidades académicas
y dirigir toda la actividad académica de la Universidad.

Velar por la calidad cientifica de los proyectos de investiga-
cién as{ como intervenir en la determinacién de los compromisos
que asuma la Universidad ante terceros para la ejecucién de los
mismos.

Aprobar las normas y reglamentos de las unidades académicas.

Participar en todo tipo de actividades académicas, culturales,
artisticas, ¢ cientificas complementarias de las actividades
regulares de la Universidad, que sean de interés para ésta.

. Elevar a consideracién de la Asoclacién Civil Escuela Escocesa
San Andrés los requerimientos presupuestarios con el correspon-
diente plan de accidn.

Proponer a la Asociacidn Civil Escuela Escocesa San Andrés la
politica a seguir en materia de aranceles y becas.

Proponer a la Asociacién Civil Escuela Escocesa San Andrés las
pautas a las cuales se ajustarén los reglamentos que regulen la
relacién de la Universidad con los docentes y alumnos, los res
quisitos para la promocidn, asi como las condiclones para su
-¢cese en la Universidad.

e,
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Presentar a la Asociacién Civil Escuela Escocesa San Andrés la
memoria anual, el balance y la cuenta de resultados; se £fija
como clerre del ejercicio anual el 28 de Febrero.

Proponer, a la Asociacién civil Escuela Escocesa San Andrés,
modificaciones al presente Estatuto y su reglamentacién para su
respectivo tramite legal.

Reglamentar los aspectos no previstos en el presente Estatuto
de acuerdo con lo establecido en el Articulo 10.

Suscribir acuerdos de colaboracidén con otras entidades del pais
o del exterior, de naturaleza piblica o privada, que obligue a
la Universidad; cuando estos acuerdos generen recursos econdémi-
cos, establecer en cada caso el destino de los mismos.

‘Aprobar las donaciones con cargo destinadas a la Universidad.

Hacer cumplir el presente Estatuto, los reglamentos y disposi-
ciones que se dicten.

Supervisar la disciplina. U“\.

Firmar los diplomas, 1los certificados de estudio y todas las
distinciones académicas que otorgue la Universidad.

QArticulo 22:

"Es competencia del vice rector:

Reemplazar al rector en forma temporaria o en caso de ausencia
definitiva hasta su sustitucién.

Ejercer todas las actividades que el rector delegue en é1.

Colaborar con el rector en la direccién y coordinacidn de 1la
actividad académica y administrativa de la Universidad.

Colaborar en forma directa con el rector y el vice rector en 1la
programacién, conduccién y supervisién de las actividades aca-
démicas de la Universidad, en 1las relaciones nacionales e in-
ternacionales y los asuntos vinculados al alumnado.

Coordinar la actividad entre las distintés unidades académicas.

'
Asesorar al rector en la designacién del personal docente. '
Asistir y asesorar al rector y al vice rector en la supervisién

del desarrollo, elaboracién y modificacién de los planes de es-
udio vy de los proyectos de investigaciédn.
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"e) Ejercer todas las funciones que especificamente delegare en &1,
el rector.

‘}f) Firmar los diplomas, los certificados de estudio Yy todas 1las
distinciones académicas que otorgue la Universidad.

‘Articulo 24

'Es competencia del Secretario Administrativo:

‘fa) Colaborar en forma diredta con el rector y el vice rector en la
- administracién general de la Universidad de acuerdo a las nor-

mas que al respecto determine la Asociacidn Civil Escuela Esco-
cesa San Andrés.

ib) Elaborar y elevar al rector el presupuesto general de la Uni-
4 versidad y supervisar la ejecucién presupuestaria de los dis-
tintos organismos especificos de la Universidad.

nc) Intervenir en la designacién del personal administrativo.

Ed) Elaborar la contabilidad general, vy suﬁérvisar los ingresos vy
- los gastos y administrar las cuentas bancarias y el patrimonio.

?e) Gestionar la obtencién de recursos y créditos.

ff) Preparar el balance anual y la cuenta de resultados e informar
- al rector sobre el estado econémico, en forma regular y cada
vez que le sea requerido.

?g) Actuar como representante legal de la Universidad ante los or-
" ganismos oficiales del &rea econémica, impositiva, contable o
bancaria.

gArticulo 25:

\#‘- 3

%Las competencias de 1los titulares de 1los servicios de apoyo vy de
ivinculacién con los restantes sectores socio-econémicos serin esta-
llecidos por el Rector.

\rticulo 26

s competencia del Consejo Superior de la Universidad:

Actuar como organismo deliberativo superior de la Universidad
en todo lo atinente a la conduccién académica, cientifica Y
administrativa, a la politica general vy a 1la elaboracién de
rlanes de desarrollo.

'
Asesorar al Rector en lo concerniente a la estructura de la’
Universidad, reglamentos, normas y ordenanzas universitarias.
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é:é) Participar en la creacidn, organizacién y reglamentacién de las
: unidades académicas o carreras.

%fd) Opinar sobre los planes de estudic y los proyectos de investi-
% gacién. .

e) Intervenir en las cuestiones graves en materia disciplinaria.

£) InterGenir en todo lo relativo a la elaboracidén de pautas sobre
' la admisidén y promocién de alumnos en todos sus niveles.

ﬁ g) Expedirse sobre la validez de 1los titulos, diplomas, grados vy

sobre las incumbencias y alcances de los titulos que otorgue la
Universidad.

Proponer las necesidades presupuestarias de acuerdo a las pre-
visiones académicas y proyectos elaborados para el ejercicio.

Establecer los regimenes para el pase de alumnos y la aproba-
cidén de materias cursadas en otras casas de altos estudios.

Asesorar al rector con relacién a convenipos a celebrarse con
organismos ptblicos o privados, nacionales " o extranjeros que
impliquen compromisos para 1la Universidad, y sobre todo otro
asunto que aquel considere del caso.

TITULO VII: De la Organizacién Académica sus fines y funciones
De las unidades académicas

JArticulo 27:

i Para el logro de sus fines la Universidad de San Andrés estd estruc-

turada en diversas unidades académicas, creadas para atender 1las

egin el caso, la denominacién de facultad, escuela, cAtedra, insti-
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Articulo 29:

Las unidades académicas,en el marco de sus respectivas funclones,ac-

-tdan coordinadamente en relacidén con las necesldades de la Universi-

¥ dad.

i Fines de’'las Unidades Académicas

“Articulo 30:

Las facultades o escuelas recomendarén 1a.natura1eza, profundidad vy

L. composicion por disciplinas del silabo de materias exigidas para el

ié otorgamiento de un determinado grade o diploma. A tal efecto coordi-

; nardn la labor docente de los departamentos cuyos integrantes parti-
Vcipen en el dictado de dichas materias, supervisarédn el desarrollo
?de los cursos y administraran lo referido aigaesempeﬁo de los alum-
‘nos inscriptos. Cada facultad o escuela podrad ofrecer mds de un gra-
.do o diploma.

rticulo 31:

os departamentos o_éreas agrupan a docentes de disciplinas afines y
tienen como finalidad la coordinacién y supervisién académica de 1la
: nvestigacidén y de la docencia. Coordinan con las facultades o es-
;Euelas el dictado de materias'que les competen y asignan las tareas

~docentes correspondientes a sus integrantes.

rticulo 32:

.8 Universidad crea institutos, centros o laboratorios de investiga-
ién cuando ello resulta necesario para llevar a cabo tareas de in-
'estigacién cuya envergadura exceda el marco departamental, que im-
iiquen un alto grado de interdisciplinariedad o requieran para su
realizacién el concurso de investigadores en una cantidad que excedL

os requerimilentos normales de docencia de los departamentos.
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- Articulo 33:
Las unidades académicas estableceradn sus normas de funcionamiento
pdecuadas a los requerimientos organizativos, técnicos, cientificos

Y pedagdgicos proplos de sus actividades y fines.
¥;Articulo 34:

Las unidades académicas podran prever en su. organizacién:

- Un nivel de conduccidn

- Una instancia de naturaleza académica

- Una administracién y servicios de apoyo

- Uno o varios cuerpos colegiados de asesoramiento.

Articuleo 35:

s unidades académicas deberan prever en su reglamentacién en la

medida que corresponda: T~

= La actividad de los docentes e investigadores - sus derechos Yy o-
bligaciones, dedicacién, categorias, organizacién y procedimientos
de designacidén, promocién y remocién.

- Los derechos, obligaciones, categorias y organizacién de los estu-
diantes.

Las normas generales de la actividad académica y cientifica.

El régimen de estudios.

Las normas generales de la actividad administrativa.

-Las formas de vinculacién con entes ajenos a la Universidad, ‘para

la realizacién de estudios, investigaciones, dictado de Cursos,

.asesoramientos, peritajes, etc., estableciendo pautas para la per-
epcién de ingresos en formas de honorarios, aranceles, etc.

.la conduccidén de las unidades académicas

Rrticulo 36:
i E

unidades académicas deben determinar el carédcter y denominacién

le ‘sus organismos de direccidn,sefialando sus atribuciones y deberes,
Vﬁicomo los procedimiéntos de designacidén, duracién en los cargos,'
stitucién colegiada en el casoc de los consejos y directivas gene-

-1# para la conduccidén académica y administrativa.

[y Ben
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l‘be la vigencia vy de las reformas a la organiiacién y reglamentacidn
-de las Unidades Academicas :

Articulo 37:
Las unidades académicas propondrdn los provectos o las reformas de
las normas y reglamentos de su funcionamiento al rector para su a-

prob ién.
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ANEX0O II de la Resolucién Ministeriall

PLANES DE ESTUDIO Y TITOLOS o <50

UNIVER§IDAD DE SAN ANDRES

Minislerio de cgc/ucaa'én ¥ ;Z:d/:'cm

Carrera: Licenciado en Administracidn de Empresas

Se- Intensi-
mes-— Asignatura dad Correlatividades
tres horaria
1 {HOl1l Filosofia 5
4 ' HO21 Historia 5
o E031 Matemdtica I 6
gf“ E011 ' Economia I 6
%3 2 |HO61 Derecho I 5
i E032 Matemdtica I1 6 E031
: E021 Economia II 6
g' A0ll Introduccién a la administracidn 6
% 3 |HO031 Introduccidén a la apreciacién 6
! artistica
HO41 Persona y sociedad 5
E033 Matemdtica III 6 EQ32
C091 Introduccién a la ecologia 7
& E111 Microeconomia I 6 E011 ED32
El4l Historia econdmica I 6 HO21 E011 EO021
E131 Estadistice I 6 E03
A021 Contabilidad bdsica 8
5 |E132 Pstadistica II 6 E131 ’
Al21 Contabilidad gerencial 6 A021
H062 Derecho II 5 HO61
E122 Macroeconomia I 6 E031 EOll1 EO021
6 |All3 Planeamiento y control 6 A011
Alll Comportamiento organizacional 6 AD11
B142 Historia econdmica II (opcional) 5 El41
H151 Andlisis politico actual 5 HO21 HO61 HO41
7 |Al151 Administracidén financiera 6 Al2] Alll A113
Al4l Marketing 6 Al21 Alll Al1l3
Al31 Administracién de la produccidn 6 Al21 Alll Al13
Al6l Adminigtracidn del personal 6 Al121 Alll Al13
8 [Al171 1Intervencidn y regulacidén esta- 6 HO11
' tales
Al153 Tributacién 6 Al21 All1l Al13
Al81 Temns especlales de administra- 6 Al21 Alll Al13
cidén de empresas (opcional)
Al99 Trabajo de graduacidn 6 -La asignatura correspon-
diente al tema principal
del trabajo de graduacidn

A: el régimen de todas las asignaturas es semestral
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FANEXO IT de la Res. Ministerial N° (cont.)

Carrera: Licenciado en Economia

%‘ Se- Intensi-
?‘ mes— Asignatura dad Correlatividades
o |tres horaria
! 1 |A0il Filosofia 5
4 HO21 .Historia 5
- E031 Matemética 1 6
g E0Lll Economia I 6
: 2 {HO61 Derecho I 5
E032 Matemitica IIX 6 E031
E02]1 Economia II 3
A011 Introduccidén a la administracidn 6
@ 3 {HO31 Introduccién a la apreciacidn 6
artistica
HQ4! Persona y sociedad 5
| E033 Matemdtica 111 6 E032
= C091 Introduccién a le ecologis 7
- 4 |E111 Microeconomia I 6 EOIh. E032
; El41 Historia econémica 1 6 HO21 EO1l1 EO021
3 E131 Bstadistica 1 6 E033 :
. A021 Contabilided bédsica 8 .
5 |E132 Estadistica II 6 E131
E121 Macroeconomias I 6 E031 EO11 E021
E133 Microeconomia II 6 Elll
H062 Derecho II {opcional) 5 HO61
6 |BE122 Macroeconomia II .6 E111 El121
E133 Econometria 6 E132 E1l1 E121
El42 Historia econdmica II (opcional) 5 El4l
H151 Andlisis politico actual 5 H021 H061 HO41
7 |E150 Finanzas piblicas 3 E133 El121
E155 PEconomia internacional 6 E133 E122
El161 Pol{tica econdmica 6 E133 E122
E165 Temas especiales de Economia 6 E111 El21
{(opcicnal) '
8 [E171 Desarrollc econdmico 6 E133 E122 : o
E145 Historia del pensamientc econd- 6 Elll El121 B
mico (opcional) ‘fi
E175 Ecconomia matemdtica (opcional) 6 E133 E122 K
. |E199 Trabajo de graduacién 6 lLa asignatura correspon-
diente al tema principal
del trabajo de graduacién
NOTA: e] régimen de todas las asignaturas es semestral '
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